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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de marzo de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Popular S.A. 

Demandado María Mercedes Posada Usuga 

Radicado 05001 40 03 028 2019-01215 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere a la parte demandante 

 

Se allega al expediente certificaciones donde se señala los correos electrónicos 

para efectos de la notificación a la demandada. 

 

Se allega memorial con las diligencias de notificación personal enviada a la 

ejecutada MARÍA MERCEDES POSADA USUGA, a través de correo electrónico 

credialiadosjm@hotmail.com, de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, la cual no fue efectiva, pues según certificación de la empresa de correo 

electrónico utilizado, “No fue posible la entrega al destinatario (La cuenta de 

correo no existe.)” 

 

Requiere a la parte demandante para que proceda con la notificación de la 

demandada en el e-mail ngrajales273@hotmail.com, mencionada en el escrito 

que antecede, dando estricto cumplimiento al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Para el cumplimiento de la anterior diligencia la parte demandante dispone del 

término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


